
ANEXO II

El valor del salario hora individual a efectos del cálculo del valor de la hora extraordinaria se determinará conforme

a la siguiente formula:

Formula del artículo 6º de la Orden Ministerial de 29 de Noviembre de 1973, para el desarrollo del RD 2080/73,

de 17 de agosto, decreto sobre ordenación del salario.

MINISTERIO DE POLÍTICA TERRITORIAL

Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN MELILLA

ÁREA FUNCIONAL DE TRABAJO

E INMIGRACIÓN

502.- Visto el ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLECTIVO DE EL TELEGRA-

MA DE MELlLLA, suscrito por la parte Empresarial y por la representación de los Trabajadores, reunión celebrada

el día 15 de septiembre de 2011.

PRIMERO.- Que dicho Acuerdo fue presentado en el Área Funcional de Empleo y Seguridad Social de esta

Delegación del Gobierno en Melilla, el día 21 de octubre de 2011.

SEGUNDO.- Que en el mismo no se aprecia ninguna infracción de la legalidad vigente y sus claúsulas no

contienen estipulaciones en prejuicios de terceros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- Que el Área Funcional de Empleo y Seguridad Social integrada en esta Delegación del Gobierno

en Melilla es competente para resolver la presente solicitud, en virtud del artículo 3 del Real Decreto 713/2010, de

28 de mayo, sobre registro y depósito de los convenios y acuerdos colectivos de trabajo.

SEGUNDO.- Que el artículo 90.2 y 3 del Real Decreto legislativo 1/1995, de 24 de marzo, del Estatuto de los

Trabajadores, otorga facultades a la Autoridad laboral competente en orden al registro, publicación, depósito y

notificación de los Acuerdos Colectivos pactados en el ámbito de su competencia

ANEXO I 

 TABLA SALARIA 2011     
    

CATEGORIA 
S.BASE/ 
DIA 

P.RESIDENCIA 
/DIA P.TRANSPORTE/MES 

Maestro o Encargado Taller 30,84 7,71 42,56 
Oficial de 1º 28,69 7,17 42,56 
Oficial de 2º 26,68 6,67 42,56 
Oficial de 3º 24,71 6,18 42,56 
Ayudante/Especialista 23,34 5,83 42,56 
Peón. 22,95 5,73 42,56 
Oficial Administrativo. 29,50 7,37 42,56 
Auxiliar Administrativo. 26,58 6,65 42,56 
Trabajador en Formación 22,91 5,73 42,56 
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